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TRADUCCION 

PODER GENERAL 

      

INTERNATIONAL FRANCHISE C.V., una sociedad limitada holandesa núnferada..0* > 
4883762846625, cuyo domicilio social está situado en WTC Amsterdam, Torre Ó0t4, 247 
Strawinskylaan 1143, 107XX Amsterdam, Países Bajos, representada en este acto por 

su Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como “el 

agente”) por este medio confiere Poder General a favor de CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, ciudadano ecuatoriano (con pasaporte No. 1707252001) y 

AZUCENA DEL PILAR NUNEZ ZAPATA, ciudadana ecuatoriana (con pasaporte No. 

1710758275) (en adelante referidos como “los Apoderados”) para administrar los 

asuntos de la compañía de acuerdo a lo siguiente: 

Para actuar de forma individual o conjuntamente como sus verdaderos y legítimos 

apoderados de hecho, a su nombre y representación, para realizar cualquier acto en 

ejercicio de todos los poderes que la Compañía puede ejercer, y que dichos 

mandatarios ejecuten según lo crean conveniente y aconsejable, por lo que se 

confiere a ellos un poder amplio y general, incluyendo pero no limitado a lo siguiente: 

Para adquirir, enajenar, transferir, vender, arrendar, dar en prenda, hipoteca, gravar o 

disponer de cualquier manera o forma, los bienes muebles o inmuebles, corporales o 

incorporales, propiedad de la Compañía, a aceptar, endosar, cobrar, depósitos y 

cheques de transferencia, notas y cualquier otra negociable en ella nombre; a extraer 

de las cuentas y los depósitos bancarios de la compañía, para verificar las cuentas, 

depósitos a plazo o sobregiro contra cualquier otro tipo de depósitos. 

Para emitir pagarés, firmar, letras de intercambios como librador, aceptante, avalista O 

fiador, aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a 

la Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los 

asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también 

en las sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferencia de 

acciones o participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las 

Asambleas o reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los 

acuerdos de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades, para convertirse en los representantes legales de la empresa, como 

demandantes, demandados, tercero o en cualquier otra forma, frente a cualquier 

oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean judiciales, administrativas, en 

materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para sustituir este poder en todo o 

en parte y revocar las sustituciones, a suscribir los documentos que la Compañía 

pueden estar involucrados; como deudor o acreedor, para hacer acuerdos utilizando 

árbitros o cualquier otro tipo o acuerdo que sea y para completar cualquier acto o para 

entrar en cualquier contrato que se considere beneficioso para los intereses de la 

empresa, ya que es la intención de este Poder que se ejerce sin limitación alguna. Por 

la presente se expresa que este poder puede ser ejercido dentro del territorio o en 

cualquier otro país.



El poder notarial otorgado en el presente puede ser usada y ejercido por el Dr. 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA 

para actuar en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, 

provincia, municipio o subdivisión política de cualquier país. 

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento 

en que se ha revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados 

en el hecho. 

Expedido y firmado el 1 de abril de 2015, en la ciudad de Amsterdam, Países Bajos. 

En nombre y representación de INTERNATIONAL FRANCHISE C.V. 

_ (firma llegible)__ 
Mario Grauso 

Agente Registrado 
INTERNATIONAL FRANCHISE C.V. 

s fiel : Comp pul sa de le copia certificada 28 e cues olas ti les, me fue 
presentada y devo da a a Anteresado 
Culto, Otal 2 a 

DR. ALE PS TOC A 
Notario Décimo y 

UL ¿ 

    


